
Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa Grupo Sindical de Colonización nú
mero 1.434, «Centrales Lecheras de Sevilla y Huelva», y por 
un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económi
co en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la ex
plotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación 
de las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
se hace extensivo a los materiales y productos que, no pro
duciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación a bienes de equipo de fabricación nacional.

El plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho provisio
nal que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los emprésitos que 
emita la empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con organismos internacionales o con Bancos e ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas, se solicitará en cada caso mediante escrito 
dirigido al Director general de Tributos acompañado de la 
documentación reseñada en la Orden ministerial de 11 de oc
tubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria, dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y por consiguiente, al 
abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

2381 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 50, 
concedida a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, para la apertura de cuentas restringi
das de recaudación de tributos en los estableci
mientos que se citan.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, solicitando autorización para ampliar 
el servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 50, concedida el 15 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid, oficina en avenida del Ferrol del Caudillo, 1, a la 
que se asigna el número de identificación 28-33-285.

Madrid, oficina en avenida Abrantes, 36, a la que se asig
na el número de identificación 28-33-286.

Madrid, oficina en avenida de Badajoz, calle con vuelta a 
Torrelaguna, a la que se asigna el número de identificación 
28-33-287.

Madrid, oficina en Parque Eugenia de Montijo, 7, a la que 
se asigna el número de identificación 28-33-288.

Madrid, oficina en Martínez de la Riva, 26-28, a la que se 
asigna el número de identificación 28-33-289.

Alcalá de Henares, oficina en paseo de la Alameda, 28, a la 
que se asigna el número de identificación 38-34-290.

Alcalá de Henares oficina en General Saliquetm 10, a la que 
se asigna el número de identificación 28-33-291.

Las Matas, oficina en paseo de los Alemanes, sin número, 
a la que se asigna el número de identificación 28-33-292.

Getafe, oficina en avenida España, 28 y 30, a la que se 
asigna el número de identificación 28-33-293.

Getafe, oficina en avenida Buenos Aires, 11, a la que se 
asigna el número de identificación 28-33-294.

Madrid, 29 de noviembre de 1978.—El Director general, Mi
guel Martín Fernández.

2382 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se rectifica el número de identificación 
asignado a las sucursales del Banco Comercial de 
Cataluña.

Padecido error en la resolución de este Centro, fecha 23 de 
septiembre pasado, al asignar el número de identificación a 
sucursales del Banco Comercial de Cataluña en Gerona, se 
rectifican por la presente, asignándoles como definitivos los 
siguientes:

Demarcación de Hacienda de Gerona
Puigcerdá, sucursal en Torres u Bagés, sin número, a la 

que se asigna el número de identificación 17-20-07.
Santa Coloma de Farnés, sucursal en Gerona, 11, a la que 

se asigna el número de identificación 17-20-08.
La Bisbal, sucursal en plaza del Generalísimo, 4, a la que 

se asigna el número de identificación 17-20-09.

Madrid, 29 de noviembre de 1978.—El Director general, Mi
guel Martín Fernández.

2383 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 94 
concedida a la Caja de Ahorros de la Inmaculada 
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en los establecimientos que se 
citan.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros de la 
Inmaculada, solicitando autorización para ampliar el servicio 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 94 concedida el 26 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Zaragoza
Zaragoza, oficina en Pontevedra, 52, a la que se asigna el 

número de identificación 50-15-66.
Zaragoza, oficina en Miguel Servet, 46-50. a la que se asigna 

el número de identificación 50-15-67.
Zaragoza, oficina en Felisa Galé, 2, ang. a avenida Cataluña, 

a la que se asigna el número de identificación 50-15-68.
Zaragoza, oficina en avenida P. Gargallo, 69 duplicado, a 

la que se asigna el número de identificación 50-15-69.
Zaragoza, oficina en Mayor, sin número, a la que se asigna 

el número de identificación 50-15-70.
Madrid, 29 de noviembre de 1978.—El Director general, Mi

guel Martín Fernández.

2384 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 129 
concedida a la Caja de Ahorros Vizcaína para la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos en el establecimiento que se cita.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros Vizcaína, 
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
129 concedida el 5 de noviembre de 1964 a la citada Entidad, se 
considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Vizcaya
Bilbao, oficina en Ciudadela, sin número, esquina a Salou, 

a la que se asigna el número de identificación 48-13-132.

Madrid, 29 de noviembre de 1978.—El Director general, Mi
guel Martín Fernández.

2385 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 81 
concedida a la Banca Jover para la apertura de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos en 
el establecimiento que se cita.

Visto el escrito formulado por Banca Jover, solicitando auto
rización para ampliar el servicio de cuentas restringidas de 
recaudación de tributos.



Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 81 concedida el 20 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Barcelona
Barcelona, sucursal en Santa Perpetua de Moguda, rambla 

del Generalísimo, 40, a la que se asigna el número de identifi
cación 08-29-19.

Madrid, 29 de noviembre de 1978.—El Director general, Mi- 
guel Martín Fernández.

2386 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 206 
concedida al Banco de Vitoria para la apertura de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos en 
el establecimiento que se cita.

Visto el escrito formulado por el Banco de Vitoria, solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 206 concedida el 14 de noviembre de 1974 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Madrid
Madrid, oficina en Genova, 15, a la que se asigna el número 

de identificación 28-91-01.
Madrid 29 de noviembre de 1978.—El Director general, Mi

guel Martín Fernández.

2387 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 9 con
cedida al Banco Pastor para la apertura de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos en los esta
blecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco Pastor, solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas de 
recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 9 concedida el 2 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se 
considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de La Coruña
La Coruña, agencia en Marqués de Pontejos, 6, a la que se 

asigna el número de identificación 15-04-68.
Perillo, agencia en Puente del Pasaje, a la que se asigna 

el número de identificación 15-04-69
Madrid, 29 de noviembre de 1978.—El Director general, Mi

guel Martín Fernández.

2388 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 162 
concedida al Banco Cantábrico para la apertura de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos en 
el establecimiento que se cita.

Visto el escrito formulado por el Banco Cantábrico, solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos,

Este Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 162 concedida el 11 de diciembre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Burgos
Aranda de Duero, sucursal en plaza Virgencilla, 20, a la que 

se asigna el número de identificación 09-21-02.
Madrid, 29 de noviembre de 1978.—El Director general, Mi

guel Martín Fernández.

2389 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 52 
concedida al Banco Herrero para la apertura de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos en 
los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco Herrero, solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas de 
recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 52 concedida el 16 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Oviedo
San Martín del Rey Aurelio, Agencia en Jovellanos, 6, a la 

que se asigna el número de identificación 33-10-43.
Mieres, urbana en Rafael del Riego, 43, a la que se asigna 

el número de identificación 33-10-44.
Mieres, urbana en carretera General, 54, a la que se asigna 

el número de identificación 33-10-45.
Madrid, 29 de noviembre de 1978.—El Director general, Mi

guel Martín Fernández.

2390 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 12 
concedida al Banco Hispano Americano para la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco Hispano Americano, 
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 12 concedida el 2 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos

Demarcación de Hacienda de Vizcaya
Bilbao, urbana en Iturriaga, 71, a la que se asigna el nú

mero de identificación 48-05-39.
Demarcación de Hacienda de Casetllón

Benicarló, oficina en paseo Ferreres Bretó, 23, a la que se 
asigna el número de identificación 12-03-12.

Demarcación de Hacienda de La Coruña
La Coruña, urbana en Villa de Negreira, 59, a la que se 

asigna el número de identificación 15-05-29
La Coruña, Perillo-Oleiros, sucursal en carretera de Mon- 

trave, sin número, a la que se asigna el número de identifi
cación 15-05-30.

Madrid, 29 de noviembre de 1978.—El Director general, Mi
guel Martín Fernández:

2391 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 89 
concedida al Banco de Sabadell para la apertura de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos en 
los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco de Sabadell, solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 89 concedida el 24 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona
Tarrasa, agencia en Angel Sallent, 121, a la que se asigna 

el número de identificación 08-31-92.
Demarcación de Hacienda de Tarragona

Valls, sucursal en Arrabal del Castillo, 14, a la que se asigna 
el número de identificación 43-36-03.

Madrid, 29 de noviembre de 1978.—El Director general, Mi
guel Martín Fernández.

2392 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 77 con
cedida al Banco Comercial Occidental para la aper
tura de cuentas restringidas de recaudación de tri
butos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco Comercial Occiden
tal, solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 77 concedida el 4 de octubre de 1971 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Ciudad Real
Valdepeñas, sucursal en Seis de Junio, 24, a la que se asigna 

el número de identificación 13-20-01.


